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CONSTANCIA: Informo que el correo electrónico desde donde provino la solicitud de liquidación de 
crédito se encuentra debidamente inscrito en la plataforma SIRNA, también que corrió en silencio el 
traslado de las liquidaciones del crédito el día 25 de junio de 2021. San Gil, 23 de agosto de 2021. 

 
 

 
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 

Secretario. 
 

San Gil, Santander, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Una vez revisada la liquidación del crédito remitida electrónicamente el 12 de enero de 
2021 por la parte ejecutante, visible en el cuaderno principal, con corte al dos 02 de 
diciembre del dos mil veinte 2020, se observa que no reúne los requisitos de ley, como 
quiera que no señala concretamente el valor de los interés liquidados, en consecuencia se 
improbara, para que proceda a rehacerla. 
 
En consecuencia el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: IMPROBAR la reliquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por 
las razones anotadas en la parte motiva. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

JUEZ 
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